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**RAD_S**
Radicado No. *RAD_S* - *F_RAD_S*

LA SUSCRITA SECRETARIA DE GOBIERNO Y GENERAL DE EL ESPINAL TOLIMA

CONCEDE PERMISO

[bookmark: _Hlk98144770]A << NOMBRE A QUIEN SE CONCEDE EL PERMISO>>, identificado con la cédula de ciudadanía No. << # CÉDULA >> de <<CIUDAD/MUNICIPIO EXPEDICIÓN >>, para que realice publicidad comercial móvil por las calles de El Espinal, promocionando la venta de tapabocas, los días << día 1 >>, << día 2 >> y << día 3 >> de << MES >>de << AÑO>>, en el horario de << HORA INICIAL >> a << HORA FINAL>> y de << HORA INICIAL >> a << HORA FINAL>> con el fin de incentivar las ventas de tapabocas. En el vehículo de placas << PLACA >>. Se aclara que el presente permiso es concedido únicamente para un solo parlante y un solo vehículo. EL VOLUMEN DEBE SER EN FORMA MODERADA, QUE NO MOLESTE A LAS CASAS VECINAS, NI HAYA DESÓRDENES QUE OBLIGUEN A CANCELAR EL EVENTO POR PARTE DE LA POLICÍA.

NOTA: La administración municipal no se hace responsable del cuidado de la salud y bienestar personal en caso de un resultado positivo de COVID 19, y el representante del presente permiso deberá tener todas las condiciones de Bioseguridad para transitar en su vehículo (tapabocas, guantes, antibacterial, etc.)

Los organizadores deben tomar las medidas de seguridad que garanticen el normal desarrollo del evento.

NOTA: De presentarse queja sobre la tranquilidad ciudadana o pública con relación al funcionamiento del presente permiso, se revocará en forma inmediata. En caso de presentarse algún siniestro (accidente), daño o similar, el representante del presente permiso se hará responsable de los gastos que estos puedan ocasionar. El solicitante del presente permiso deberá llevar copia al comandante del Distrito Uno de Policía.

[bookmark: _Hlk98144877]Dado en el Despacho de la Secretaría de Gobierno y General, a los << días en letras>> (XX) días del mes de << mes >> del año << año en letras>>,  (<< año >>)



SECRETARIO DE GOBIERNO Y GENERAL


Proyectó: 
Revisó y Aprobó:
Correo: contactenos@elspinal-tolima.gov.co Página Web http://www.elespinal-tolima.gov.co
Carrera 6 8-07 - Palacio Municipal de El Espinal. Tel.: (8)239-03-14, código postal: 733520
image1.png
» | Pazvrrasaio_J ¢

ALCALDIA MUNICIPAL
DE EL ESPINAL




